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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Bolívar, 28 de septiembre de 2023
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8552/23
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 51/2023 =

ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Bolívar resuelve expresar su apoyo a la iniciativa municipal de implementar en Bolívar el programa Promover Igualdad de Oportunidades, que permitirá la inserción laboral de personas con discapacidad en comercios privados conjuntamente con la Cámara Comercial e Industrial de Bolívar. 

ARTÍCULO 2º: Enviar copia de la presente a la Dirección de Políticas Públicas para Personas con Discapacidad de la Municipalidad de Bolívar dependiente de la Secretaría de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Bolívar. 

ARTÍCULO 3º: Enviar copia de la presente a la Oficina de Empleo dependiente de la Secretaría de Asuntos Agrarios, Promoción Industrial, Comercio y Valor agregado de la Municipalidad de Bolívar. 

ARTÍCULO 4º: Enviar copia de la presente a la Cámara Comercial e Industrial de Bolívar.

ARTÍCULO 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTISIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2023.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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